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Santa Marta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Señálese el día veintiséis (26) de agosto del presente año, a la hora de las 

03:00 P.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse dentro del proceso 

de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los restantes Magistrados de la Sala 

para la discusión.  

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

MARIA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 
Secretaria. 
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AVISO 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA HORA 

DE LAS 03:00 P.M, DEL DÍA VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 

PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL SIGUIENTE 

NEGOCIO: 

RADICADO: 47.551.31.89.001.2022.00082.01 Se resuelve la impugnación 

interpuesta por NUEVA EPS contra el fallo de tutela proferido el seis (6) de 

julio de dos mil veintidós (2022), por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Pivijay-Magdalena, dentro de la acción de tutela promovida por la señora 

LORENA TORRES BARILIZA en contra de la NUEVA EPS y SURA MEDICINA 

PREPAGADA, a la que fueron vinculados la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

PIVIJAY, MAGDALENA, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el 

ADRES, el DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL DEL RIO-ICBF-, la 

PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS DE FAMILIA, el HOSPITAL 

SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY MAGDALENA, el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, y al DR. JULIO MARIO MENDOZA.   

 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 


